
INCREMENTO 3GRACIAS AL CONVENIO
COLECTIVO 2024-2026
EN LA NÓMINA DEL MES DE ENERO PODRÁS VER QUE LA ESCALA SALARIAL VIGENTE  A 31 DE DICIEMBRE
DE 2025 Y REFERIDA A DOCE MENSUALIDADES  SE HA INCREMENTADO UN 3% CONFORME A LO
ESTABLECIDO EN NUESTRO CONVENIO COLECTIVO.
SUMADO AL 5% DE 2024, MÁS EL 3% DE 2025 HEMOS CONSEGUIDO UN INCREMENTO MÍNIMO DEL
11,40% EN ESTOS 3 ÚLTIMOS AÑOS. (Puede llegar a un máximo consolidado del 14,40% según
IPC)
RECORDEMOS QUE CON LA FIRMA DE ESTE CONVENIO COLECTIVO, ENTRE OTROS LOGROS:

CONSEGUIMOS UN PAGO ÚNICO DE 1.000€ LINEALES EN 2024
ELIMINAMOS EL NIVEL XIV
CONSEGUIMOS UN DÍA ADICIONAL DE LIBRE DISPOSICIÓN DURANTE LA VIGENCIA DEL CONVENIO,
DISFRUTANDO DE 3 AL AÑO.

Y TODO ELLO SIN CESIÓN ALGUNA, DESDE LA FIRMEZA, LA REIVINDICACIÓN, LA MOVILIZACIÓN
Y LA APUESTA POR UN PROCESO DE NEGOCIACIÓN QUE SE CENTRÓ EN LO SALARIAL.
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